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igualdad de trato en el empleo 
y la educación”, y con ello, dice 
lo siguiente: en primer lugar, 
existe “una justificación obje-
tiva, razonable y proporciona-
da” para que haya discrimina-
ción por edad de los trabaja-
dores que hayan cumplido los 
60 años en las indemnizacio-
nes por despido. El fallo dice 
que hay que tener en cuenta 
que estos trabajadores “se en-
cuentran muy próximos a la 
pensión de jubilación. Se 
aproximan a ella con la per-
cepción de las prestaciones de 
desempleo, y pueden benefi-
ciarse más fácilmente de la po-
sibilidad de concertar un con-
venio especial de la Seguridad 
Social”, como recoge el artícu-
lo 59.1 del Estatuto de los Tra-
bajadores. Es un convenio pa-
ra complementar la cotiza-
ción del trabajador, con el fin 
de que no pierda pensión 
cuando pueda acogerse a ella.  

En segundo lugar, y por 
comparación con los trabaja-
dores más jóvenes, que tienen 
mayor indemnización, el Tri-
bunal Supremo recuerda que 
“a los trabajadores de menor 
edad les resta un recorrido 
profesional y vital más incier-
to”. Y eso es así, “porque toda-
vía están alejados de la pen-
sión de jubilación, y resulta 
objetivamente más difícil que 
las prestaciones de la Seguri-
dad Social que puedan perci-
bir en el futuro alcancen hasta 
el momento de acceder a esta 
pensión”. 

Por lo tanto, dice la senten-
cia, “el sacrificio exigido a 
quienes están en una u otra 
franja de edad es razonable y 
proporcionado. Resulta obje-
tivamente justificado que el 
acuerdo [entre la empresa y 
los empleados] para distribuir 
los costes de la cuantía total de 
la suma indemnizatoria favo-
rezca en mayor medida al co-
lectivo [los trabajadores me-
nores de 60 años] que se en-
cuentra más alejado del mo-
mento de la jubilación”.   

M.Valverde. Madrid 
El Tribunal Supremo autoriza 
a las empresas que hagan fren-
te a un despido colectivo a re-
bajar la indemnización a los 
trabajadores mayores de 6o 
años, en comparación con los 
otros empleados. Y lo autoriza 
siempre que la decisión sea 
fruto de un acuerdo entre la 
empresa y los sindicatos, en el 
marco de la negociación co-
lectiva, y las cuantías indemni-
zatorias mejoren las sumas 
mínimas establecidas por la 
ley. 

El Tribunal Supremo consi-
dera que, en estas condicio-
nes, no hay discriminación al-
guna de los trabajadores por 
haber cumplido la edad de 60 
años, teniendo en cuenta las 
consideraciones siguientes: 
que pueden acogerse a la pro-
tección por desempleo, y des-
pués, a la jubilación. Y, ade-
más, pueden beneficiarse de la 
obligación de la empresa de 
suscribir un convenio con la 
Seguridad Social para asegu-
rar la cotización de los trabaja-
dores despedidos mayores de 
55 años hasta que cumplan la 
edad de jubilación. 

Así se recoge en una senten-
cia de gran importancia para 
todos los procesos de jubila-
ción de trabajadores en las 
empresas, que difundió ayer el 
Tribunal Supremo en la que 
aborda un recurso de unifica-
ción de doctrina al respecto.  
Es decir, cuando tiene que 
pronunciarse ante sentencias 
sobre casos parecidos de los 
tribunales superiores de justi-
cia  de las comunidades autó-
nomas.  

El tribunal resuelve así la 
demanda de una trabajadora 
contra la empresa Elcogas que 
se sintió discriminada por el 
acuerdo de la compañía con 
los sindicatos en el despido co-
lectivo, que estableció una in-
demnización inferior para los 
trabajadores mayores de 6o 
años, teniendo en cuenta su 
cercanía a la jubilación, des-
pués de tener la protección 
por desempleo. Los trabaja-
dores a esas edades suelen te-
ner largos períodos de cotiza-
ción. Contribución que les 
puede dar derecho a percibir 
hasta dos años de prestación 
contributiva.  

El Supremo estudió senten-
cias diferentes sobre el mismo 

Las empresas podrán indemnizar menos 
a los mayores de 60 años en los despidos
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO/ El fallo dice que “es razonable y proporcionado que los que ya han cumplido los 60 años 
tengan una indemnización menor en el despido colectivo, teniendo en cuenta que están próximos a la pensión de jubilación”. 

Trabajadores en una cadena de producción automovilística.

“Es justificado que la 
suma indemnizatoria 
favorezca a los 
jóvenes, que están 
lejos del retiro” 

hecho de los tribunales supe-
riores de Castilla-La Mancha 
y de Navarra. Incluso, una su-
ya del 18 de febrero de 2016. 

El acuerdo de despido co-
lectivo entre la empresa Elco-
gas y los representantes de los 
trabajadores estableció lo si-
guiente: una  indemnización 
para los empleados superior a 
los 20 días de salario por año 
de trabajo. Para ello, el pacto 
distinguía entre los menores 
de 60 años y los que tienen una 
edad superior. Además, el 

pacto recogía medidas de re-
colocación de los despedidos 
en las vacantes que puedan 
producirse en las empresas 
codemandadas y la creación 
de seguimiento.  

La graduación de las in-
demnizaciones fue la siguien-
te: para los menores de 60 
años, y que ganen menos de 
50.000 euros brutos anuales, 
la compensación “será la co-
rrespondiente  al despido im-
procedente”, que es de 33 días 
de salario por año de trabajo, 

más una cantidad adicional de 
14.500 euros. Para quienes ga-
nen entre 50.000 y 100.000 
euros brutos anuales, la suma 
adicional fue de 10.500 euros; 
y de 6.500 euros para quienes 
se situán entre los 100.000 y  
los 150.000 euros. Todos 
aquellos que ganaban más de 
150.000 euros se quedaron sin 
indemnización adicional.  

Para los trabajadores cuya 
edad sea igual o superior a los 
60 años la indemnización fue 
la siguiente: el 75% del salario 

mensual multiplicado por el 
número de meses que hay 
desde el momento del despido 
hasta el día anterior al que el 
trabajador cumpla la edad de 
jubilación ordinaria. A esta 
cuantía había que restarle la 
cantidad neta mensual de la 
prestación por desempleo.  

Los fundamentos de dere-
cho de la sentencia recogen la 
doctrina del propio Tribunal 
Supremo, del Tribunal Cons-
titucional y la directiva comu-
nitaria 2000/78 “sobre la 

Por su fundamento central es 
especialmente importante la 
sentencia del Tribunal Supremo que 
favorece una reducción de la 
indemnización adicional por despido a 
los trabajadores mayores de 60 años 
en un expediente de regulación de 
empleo (ERE). Es decir, es una 
andanada contra uno de los objetivos 
centrales del ministro de la  Seguridad 
Social, José Luis Ecrivá, en la reforma 
de las pensiones que está negociando 
con la patronal y los sindicatos: la 
permanencia de los trabajadores en el 
mercado laboral.  El argumento del 
Supremo de que no hay 

discriminación por edad con estos 
trabajadores, porque pueden 
beneficiarse de hasta dos años de 
protección por desempleo y están 
cerca de la jubilación, estimula a las 
empresas para acordar con los 
sindicatos acuerdos que vayan en este 
sentido.  Precisamente, una de las 
medidas que ya está en vigor es que 
los convenios negociados entre la 
empresa y los sindicatos no pueden 
obligar a los trabajadores a jubilarse 
antes de los 68 años. Y, en su caso, 
deben reunir todas las condiciones 
para acceder a la totalidad de la 
pensión. Pero la sentencia del 

Supremo va en sentido contrario. Es 
más, el alto tribunal destaca que, en el 
caso juzgado, el acuerdo sobre la 
diferencia de indemnizaciones en 
función de la edad de los trabajadores 
es fruto de la negociación colectiva.  
La sentencia del Tribunal Supremo 
también contrasta con el proyecto de 
Escrivá de ampliar de 25 a 30 años el 
período exigido de cotización para 
calcular la cuantía de la pensión.  La 
idea del ministro es que los 
trabajadores y, particularmente, las 
mujeres puedan desechar los dos 
peores años de cotización para que no 
les afecte en la pensión del futuro.

El Supremo choca con la reforma de las pensiones
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